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anU,:H<'!S

Funcionarios de carrera

TITULO II

Do"" Retribuciones cOnJplenJentH!"i;:~s:

Articulo llOvenc'.--PrimeH.' uno. El cOfnplcmento de dedica~

c.ión espedaí e~ el dcs-ti¡;;¡do a retribuir a f),quellos funcionarios
H los que se ('.xi::;)~ uria Jcme.da de traJujo supol'ior a la normal,
reguhlda en el artículo sexto, punto uno, de este Decreto y a
los que se acojan al r(gimen de dedkación exclusiva.

Dos. El complemento de dedicación especial tendrá las mo·
dalUades do n,aycr deoicac';,)n y dedicacíór. exclusiva. Dentro
oa la ma).'or dc::::ticaclón se distinguirá el de horas extraoroina
fUS y él de prolongación de jOrnada.

TC8S. El complem.ento de maYOr dedicación por horas extra~

ordit;arias retribuirá los trabajos no habituales que las nece·
sidadus del servicio obliguen a realizar fuera de la jornada
lonnal.

Cuatro, El complemento de mayor dedicación, por prolonga
ción de jornada l"e·¡,ibuirá la realización de una jornada de tra
bajo sUjJerior a la normal cual1do se p¡·c:;,ta con carúcter habi
tuaL

La cuantía de este cGi1Ji;1:~mcnto se fi¡::u'á le"icndo en cuen1a
el milr.GIO de horas que excedan do la jormidu normal.

Cinco. Le, percepción dol complemente de horas extnw:.:.ii·
nEclas L, incompal.ible con el de prolungación de jornflou.

S",gundo uno. Ei complenAnto de dedíclldón exclusiva 1'8
munerac;i a 105 funcionarios que dl'sempencIl pucsio.':> de trabu
jo con tunciones que Imp]iquen la pmlübici0n do ejercer cual~

quier otnl. actividad luuaUva, tanto pública como privada.
Do::;. Para reconocer e',te cumplenlúnto es imprescindible que

li",¡. p.-ohibiclún de e¡crcül' cualquier otra activIdad lucrativa. esté

do 10::; trienios dev0ngaJos I;:'n las escalas, plantillas o plazas an..
teriores.

Cuatro. Cuando un funcionario cambie de escala. plantilla
o plaza en el m;smo o distinto Organismo autónomo. antes de
c.ompletar un trienio, la fracCÍón de tiempo transcurrido se con
siderará como de servicios prestados en la nueva escala, plan~

llila ü plaza.

Al'ticulo quinto.-Los funcionarios tendrán derecho al per·
cib0 de dos pagas exiraorcinarias en c.:uantia igual, cada llna.
Le eaas, a una mensun;idad del sueldo y trienios que vengan
P8I"Cib;<¡ndo, ias cuales se harán efectJvas en los meses dt:l iulio
y diciembre de cuda alio, siempre que le.; perceptores estuvie.
sen on servido activo el día ¡;::Timero de los meses expresados.

Ar~iculo sexte.-Uno. El suddo pen;onal de cada funciona..
,io y, en su e-aso, los comp:e;r.entos de sutlldo por destino. así
(:6mo lús incentivos, ccnesporderán a una jornada de trabajo.
que a estos solos efectos se fi¡a en cuarenta y dos horas sema~

Da]"':>.
uCo.'! A la::; os:.:.a;as, pluntillas o funcionarios que por la ín·

do~e ce la ! lil',ClÓn e pcr es:ar debidamente autorizados prestan
una jornüuu de trabaje menor que la indicada, se les reducirá
el suelde, trit'niúS y pagas extracrdinariss, así cerno el comple
,nEnIa de destír,o a que tengan derecho, no pudiendo percibir
en ningún G1SJ el cümpJemento de mayor dedicación.

1 :'('5. Las t:uantias y el procedimiento de reducción de la
;Uf!Hlcia y ae los ccnccptos- retributivos serán los señalados para
los funciGnarJos c¡-JiJes de la Administración Mílitar.

Artic'.llo séptimo,-·No se podrá percibir más que un sueldo
pc'c~',rHl con cai'go a los f'resupuesl.Os del Estauo o de los Or~

¡..;ani.s.m(5' uutórlsmos, salvo aquellas Gompatibilidades declara·
das de Lnnn expr'.';<;a por ley. Subsistirán, en cuanto a cuales~

':¡ clÍEra rt: lr ¡Üucmnes, las incompatibilidades establecidas por
Ley.

Articulo octavo.--Uno. El complemente de destino. de acuer·
do cun lo previsto en el articulo sesenta y siete del Estatuto
de perscnal de Jos Org¡mi~ll,-Os Autónomos adscritos a la Admi~

ni,jlnrción j'l/li;it~r, apn·bado púr D€<:reto doscientos veinte/mil
:lüv(;cieJi~:>-; setentu y Ves, es el que CUfTe,::ponde a aquollos
¡':l.II'~IOS de tn'lcajo que requieran particular pr(>paración técni
ca (\ imp!iqd('Í! cspecú;,: responsabilidad.

Dos. Para lit JIjación de csLe complemento se determinarán
!us puestos de tr,'1,Jl:l¡0 que r(>unan alguna de aquellas circuns~

(aneje.S, vajor~ndose conjuntamente todas las quo conCUlTan en
cada uno de eHus.

Tre':.'.. Para l",ta valoraci6n se tendrá en cuenta el nivel je~

nl; quico d¡>ntro de la estructura del Organismo y la relevancia
e e';pecla!i{:tnd de lus funcioD'';'s.

C ..lüL-c. .No.se podrá. percibir mas de l.:.n complemento de
d'~tinc. Ql:!pnes por Ley expreSa puedan compatibilizar dos o
mitS s'"lcldos sólo podrán percibir un complemento de destino,
para Je cual deben\il ejeJ'cítac, en :~u caso. la cOITespondiente
apeian.

HACIENDADEMINiSTERIO

Al tículo t~'fcero,~-UI10 El sueldo de cada funcionario scrll
el que resulte de apEcar al sueldo baSE el coeficiente multipli·
cador que ~e asigne u la ebcala, plantilla o plaza a qUG perte
nezca.

Dos. El sueldo base se fija en treinta y seis mil pe.'>cta:i

Uoo. Sueldo personal, constituido pe!":

a) Sueldus.
bJ Trienios.
el Pagas extraordinarias,

DECRETO 268/1974, de 23 de enuo, por el q.'.le"!e
regula el regimen eC01t¿ 'r¡~co deL Pf;iS;)!Vl!, de lOs
Olganistnos Au.tónomos adHc;;tos a la 4::in1i'tiSL'::I
ci6n Militar.

al Complemento de desUno.
b¡ Complement-ü de dedicación esp0cí'li.
el Comp;emento t'amWüe
d) Indemnizaciones.
el Ccatificaciones.
fJ Incentivos.

Aniculo .segun'Jo.-Los funcionflriús de canEla soJo p0d¡"~tn

se!' lf.'m:;lwrauos por los siguientes confeptc-s:

Artículo prin1cro.~Queddn incIuíd<--'s en ei ,:;,ú:,ito d~' esta dís
posición ies iun,_ícnariüS de carrera y oe empk'J !:Ji ;,¡_'U5 .de los
Orgt<Tlj~m0s auiéncmos adscritos a la A(in-.i!lj~' 'h. ,n \liLIi,ar,
así cune. el personal contratado no ltibc.nd ai ;~lTVicio oe los
mismos

Ambito de apli::acú;1l

DJSPONG 0,

TITULO PRIMEBO

En ue,:arr01lo y cumplimiento de lo cispuesto en la djspotci
ción lHi.al segunaa del Estatuto de pu:.cr.al al sen ¡;~¡() Je lo."
ürg~wi~n:üb autúllomús dep<.:ndicILb éc la Ao'll;ni::,lr:J.'~¡(:n 1\11;
lita.::. aprcl.::a.:io púr Decreto cioscíentGs vej~,~e'nlÜ L;\'eC'C'tlt0~

set(h~a -sr tres, de ocho de felJlDro, y toma.r:de ccmú bH.':'e d s;:;
tema establEcido en el Decreto dento cincuenle y si¡:-;eimil no
vecientOS ~cLenta y tres, Ce uno de iebrBro, por el qU8 se ,'8
guió el régimen eccnómicG dLl personat al ber1iidú de k;s üL'ga·
nismos autóncmos, se huce pr8ciso estai-:'lecer las l1Grmas qUl'
deben servir ce aplicación y compiemento ajas prev¡bicr,;':;ti con
tenidus en el capítulo IX del título 11 dol E~latuco antes alu
diao,

En COlléJ\."cuencia, con ir.fcnne de la Junta PernY-",lent.e de
Pon:onal, a pmpuesta del Miní~u'o de Hacíer:.du y p:: \'\U dl'1i
beración cel Consejo de NlinisirOi:> en &u reunión ck! tiia once
de enero de mil nove¡;ientos seter:tfl y clJü~ro,

'118<;. El Consejo de Ministros, a propuesta cel .Ministro de
Hacienda y previo Infcn.ae de la Junta Permanente de Pel·sona!.
acordará el coeficiente multIplicador que, dentro del cuadro ge
nerul de coeficientes multiplicadores, establecido por la Ley
líf~í!1ta y unolInil novecientos se:;enta y cinco, haya oe asig
narse 1:1 cada escala, plantilla o plaza,

Artículo cuarto,~Uno. Los funcionarios de carrera tendrán
derecho a un incremento sucesivo del sieto por ciento de su
sueldo por cada tres años de servidos cfedivamente prestados
en 1:"1 Organismo autónomo desempeiiando plaiá. o destino en
propiedad.

Dos. Para el devengo de trienios se computará el liernpo de
!Of'rvkios e~'ectivamente prestado por el funcionario en la situ'j.·
ción de servicio activo. Asimismo se les computara el üempo
transcurrido en las situaciones de excedencia especial, exceden
cia fon:osa y supernumerario.

'L'es. En el caso de que un funcionario preste servicios su
c.esl,,-os en dos o mas escalas, plantillas o plazas de la. Adminis
t¡";H ión Autónoma del Estado. tendrá derecho a sczuir Dercibicn·
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expresamente determinada por Ley o así lo acordase el Conseío
de Ministros, a propuesta del de Hacienda e iniciativa del 1'..1í
nistro interesado y siempre que lo permitan los créditos que
pudieran habilitarse con tal fin.

Tres. La cuantia, en los supuestos que procedan, vendrá, de
terminada por un porcentaje del sueldo.

Tercero. En atención a las pecuHaridades dt; la función do
cente y del personal científico e investigador, el Gobierno, a
propu~sta del Ministro de Hacienda. previo informe de la Junta
Permanente de Personal y a iniciativa de los Ministros interesa
dos. establecerá las modalidades del régimen de dedicación es
pecial y las cuantías de las mismas.

Artículo décimo.~Los incentivos remunerarán un rendimien~

to superior al normal en el trabajo y se establecerán cuando la
naturaleza del servicio permita señalar primas a la product.i·
vidad.

Artículo undécimo.-Uno. La 'gratificación püdra concedeF.C'
a los funcionarios que se distingan notoriamente en el cumpli
miento de sus deberes, por la penosidad o riesgo de determína
das funciones, así como para premiar iniciativas y sugerencías
relativas a ]a mejora-de la Administración, servicios eminentes.
colaboraciones y, en general, cuando suponga méritos relevan
te~ O redunde en una mayor eficacia administrativa.

Dos. Estas gratificaciones se concederán por acuerdo moti
vado de la Dirección del Organismo autónomo, dent.ro de los
créditos asignados a tal fin.

Articulo duodécimo.-Las indemnizaciones t,i~nen por objeto
resarcir a 106 funcionarios de los gastos que 50 vean precísadns
a realizar por razón del servido, y su rég.imen será el que rita
en cada momento para los funcionarios cíviles de la Adminis
tración Mili tar.

Artículo decimote-rcerO.-Uno. Las cuantias de los díferen
tes conceptos retributivos enumerado..; en los artiéulos octavo
al undécimo, ambos inclusive, seran acordadas por el ConSEjo
de Ministros, a propuesta del Ministerio de Hacienda y prevía
informe de la Comisión Superior de Retribuciones del Alto Es
tado Mayor, creada por Ley ciento trece/mil novecientos sesen
ta y seis, de veintiocho de diciemr.l'e.

Dos. Las cuantias de cada uno de los cúnceptos retríbutívos
que se establezcan no podrán exceder de las análogas en vigor
para los funcionarios civiles de la Adminbtración Militar.

Articulo'dedmocuarto,-EI complemento o ayuda famílíar de
los funcionarios de cal're!'a y de empleo ~e regulará en la di."po.
sidón sobre seguridad social a que se refiere el E.,;iü.tuto de
personal de los Organismcs autónomos adscritos u la Adrninís
tración Militar.

TITULO l1l

Ftmcionarios de empleo

Artículo decimoquinto.-Uno. Los fUl1ciü n¿\l'i ü s interines PEr
cíbirán una remuneración en cuantía iguaJ H] sueldo del fun
cionario de carrera de la escala, plantilla o plaza de que ocupen
vacante.

Dos. También tendrán derecho a dos pagas extraordin¿nias
en los meses de julio y diciembre, en cuantia igual, cadt1 llna
de ellas, a la remuneración que Se establece en el párrafo an
terior.

Tres. Asimismo tendran derecho, cuando plt ,:l,.\ él los cem
plementos de destino por dedicación especinl y ¡¡ ¡~ icdemní
zadones, gratificaciones e incentivos, conforme a lo reguladf)
en el artículo decimotercero de este Decreto.

Cua.tro. La cuantía de los complem&nt.os de destino y dedi
cación especial no podrá exceder del ochen1a por ciento de los
correspondí-entes a los funcionarios de carrnu.

Artículo decimosexto.-Uno. Los funcionarios evenW8ks
percibirán remuneración en cuantía ígual al sUt'1do do los fun
cionarios de carrera que desempeñen adtlogas funciones.

Dos. También tendrán derecho a dos pagas extrnordínarias
en los meses de julio y diciembre, en cuantía igual cada una de
ellas a la remuneracién que se establece en el párrafo anterior.

Tres. Asimismo tendrán derecho, cuando proceda, a los com
plementos de destino y dedicació~ especial y a la,; indemnízu-
dones y gratificaciones, conforme a lo regulado en el artícuJo
decimotercero de este Decreto.

Artículo decimoséptimo.-Las retribucion-es de los funciona
rios de empleo interinos corresponderán a la jornada de trabajo
que, para los de carrera, se fija en el articulo sexto punto uno.

TITULO IV

PerslJnal contrataclo

Articulo decimoctavo.-Uno. En los contratos de colabora
ción tempond, la remuneración del contratado no debera eXCG
der, salvo casos excepcionales debidamen1e iusülícados, del suel
do de los funcionarías de carrera de la escala, plantilb o plazas
cuyas funciones n~aJicen

Dos. Los contratados tendran derecho a dos pagas extraor
dínarias en la cuantía y condiciones e5tabh"cidas en el apartado
des de los articulas decimoquinto y decimosexto ant.eriores.

Tres. Asimísmo tendrán derecho, cuando proceda, al com
plemento de dedicación especial, por horas extraordinal"ias, y
a la:, indemnizaciones e incentivos, conforme a lo regulado en el
articulo decimotercero de este Decreto.

Cuatro. Las remuneraciones del personal contratado corres
ponderán a la jornada de trabajo que para los de carrera se fija
en el artículo sexto. Las nonnas contElnidas en lo;:; apartados- dos
y tres del mencionado articulo serán de aplicación al personal
(;ontratado.

Articulo decimonovcno.-··En los contratos para la H'ulizacíóa
de t,abajosespecificos concretos y de caní.cter extraordinario
o de urgencia, se incluirá las remufi':,raciones totales, con los re
ducciones legales que precedan por tratar.s1:l de trabajos rcali
l.flC!c)'. para JI), Administración, y crédito habilitado para es,clS
hfcn(1ones con cargo nI cual hu de safí."fncerse.

TITULO V

FlIllciOllúrios en p -(¡cucas

Articulo vige~imo.-Lo::; funcionarios en prácticas a que se
Tcfil'r(' ;el a:·ticulo noveno d:;l Est::¡tufo de personal de los Org<i
nlstl'os Autónomos adscritos a la AdminLtnl.CÍÓn Militar goza
rún de los siguientes derechos económicos,

Uno Quienes ya sean funcionarios de carrera de la Adminis
tracíón autónoma· percibiran el sueldo p02rsonal y los comple
me:,tos que, en su caso, les correspondan, salvo que opten
cxpres<±rnenJc por el regimen económico señalado en el aparta
do siguiente,

Dos. Quienes no tengan la condición de funcionarios perci
hirán durante el pCTiodo de práctícélS una retrilJucíán equiva
lente al ciento por ciento del sueldo y pagas extraordinarias co
rrespondi('ntcs a la escala, pbntiJIa o pJnza en que flspiran a
ingrcsHr. También padrón j),)rcibir los complementos que opor
tunamente se fijeit.

Artí-c1J.lo vigesimo prímero.- El tienJpo ccrre,,'pondienlc al pe
ri::;.Jo de practica~ no será ahonable, a efectos de trienios, para
aquellos que 110 tengan. mientras las esten efectuc\i.;do, la cundi·
cíón Ce funcionnríos ,k~ carrera. Si la tuvif'sen, se contabiliz:-i.r·:.i
el tiempo come servicios prestarlos en la plaza de orígcn, sién
dol0S de aplicacibn, en ·su caso, lo díspue5to en el artículo Cuar·
to Pl';'-itO cuatro ti·c este Decreto.

Ar(jc'.l1o vj,; ..'.~sjmo é'eg'.lJ1(:o~UJlQ, E1 <Ü'vr;ngo de estos dcre
chns'roilKnzarú con la fccha ae..inícín.cíón 'le las prácticas y ','3r
mina:nl con la fínalízación de las mismas.

No obstante, durante el plazo pose~;orjo continuarán perc.i
biendo las n'is;mas retribuciones que les hayan sido acreditadas
duum(e la rc::dizacíón de las practicss.

Dos. Las rdribucíones sl'na.ladas en el punto primero del
articllo vigésimo "e abcm-rún con cargc a las dotacíor"c>s d0 1<1.
('"caJa. piantilh o plaza a qUe pertenezca E'l fUrlciom;xio Las
incluid¡:¡s en el punto segundo de dícho 8rticulo se harán efec
tivas con curgo a las dotacíones de la plaza en que aspiran a
ingl·€:,at.

TITULO VI

Disposiciones generales

Artículo v¡gés~rno tercero.-Uno. El su'?ldo, trienios y pagM
ex¡,Hordinarías que se reconozcan a los funcíonarios de canera
comprcndidcs en el presente Decreto se devengaré n y harán
efectivos por mensualidanes completas y con referencia a la
sítuación y derechos del funcionario en el día uno del m'Ó's a
que los haberes corresponda.

Dos. Como excepción a lo dlspuef:o en el párrafo anterior,
los derechos económicos se liquidarán y abonarán por días en
el mes en Que el funcíonario tome posesIón de su primer des
tino y An eI que reingrese al servicio y en los casos de cese y
toma de posesión por camhio de escala, plantilla o plaza.
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Tres. Esta forma de liquidación y abono por días se aplicará
en todos los casos a los funcionarios de empleo o personal con
tratado para tareas de colaboración temporal.

Articulo vigésimo cuarto.--'-Cualquierclase de participación
de los funcionarios comprendidos en el régimen de este Decreto.
en Jos recursos que constituyen la hacienda de los ,Otganismos
autónomos oen los conceptos enunciados en el artículo. deCimo
sexto de ]a Ley treinta y uno/mil novecientos sesenta y cinco,
se opstinarán a· financiar con canicter general los gastos pu
blicas.

Articulo vigésimo quint.o.--Uno. Los funcionarios civiles
que en situación de supernumerario .presten servicios en los
Organismos autónomos percibirán, con cargo al presupuesto
de lo>. mlsmos, el sueldo, trieilios, pagas extraordinarias y com
plemento familiar que les corresponderían en el Cuerpo, Pla:¿;<J,
u Organismo de procedencia. En cuanto al régimen' de cdmple·
mentos, gratificaCiones e incentivos será el propio dalas funcio
narios de carrera del Organismo en que estén destinados.

Dos.. El personal a que serenere el apartado anterior de
este artículo, sujeto al régimen de Clases Pasivas, no POdl'á es
tar afiliado a la Seguridad Social.

Articulo vigésimo sexto.-Uno. La Comisiórl,Superi6r Per
manente de Retribuciones del Alto Estado Mayor,tendrá,en lo
referente al personal de Organismos autónomos, las competen
cías que se señalan en el presente Decreto,asi como las que
puedan establecet'se en las normas para sudesarr.ollo.

Dos El Vocal representnnte del Minlstcrío a que afecte el
asunto a tratar, podrá estar asistido, sin voto, por el Director
o Presidente del Organismo interesado.

DISPOSICIONES TllANSITORIAS

Primera.~A partir de la entrada en vigor de este Decreto,
las categorias administrativas de los funcionarios de carrera
inCluidos en el mismo dejaran de servir de base para'el'cAlculo
de sus retribucfones.

Segunda.~Si la ap]jcación de las normas de este Detreto
originase una disminución de las retribuciones, en compara
ción con la situación actual, el Ministerio de Haci(mda acordará
laconcesíón de complementos compensadores. Dichos comple
m~ntos tendrán el carácter de absorbible::; con ocasión de cUal~

quier mejora de retribuciones del -personal afeCtado pq"r los
mismos.

Tel'cera.-Quedan incluido!), también dentro del ámbito de
aplicación del presente Decreto, los funcionarios queéstuvieran
en la situación de excedencia especial o supernuruerari9s en
treinta y uno ,de diciembre de mil novecientossetenla y dos y
que se incorp~n al servicio activo con posteriot5dad, como si
estuvieran en servicio activo en la nl1smafecha.

Cuarta.~En tanto no sean aplicadas las normas de este De~

creta a cada. uno de los Organismos autónomos,las remunera
ciones del personal al servicio de los mismos' seguirán de ven
güt'dose de acuerdo con jas disposiciones que las -regulan €n
la actualidad,_ sin perjuicio de las liquidaciones de difenHícias
que procedan.

Quinta.-El Gobierno, con carácter excepcional,apropuest;l
del Ministro de Hacienda e iniciativa del Ministro correspon
diente y con informe de la Junta Permanente de Personal; po~

drá autorizar, a efectos de los trienios señalados en el artícu
lo cuarto de este Decreto, el cómputo del tiempo de servicios
efectivos prestados antes de su vigencia,' en el Organismoautó
nomo al que pertenece en la actualidad, realizando las mismas
funciones y previos a la constitución de las correspondientes
escalas. plan tillas o plazas o a su ingreso en ellas.

DISPOSICIONES FINALES

Prímera.-Los efectos económicos del presente Decreto en
Íl'arán en vigor en uno de enero de mil novecientos setenta y
tres.

Segunda.-En los Presupuestos de los Organismos autónomos
figurarán, debidamente especificados, él sueldo personalt las
retribuciones complementarias de los funcionarios.

Tercera.-Por el Ministelio de Haciend,a se dictarán' las nor
mas necesarias para el desarrollo y ejecución' de este Decreto.
Las normas de carácter general serán informadas por la Junta
Permanente de Personal, conforme a lo dispuesto en el artícu
lo sexto, punto seis, apartado al, del Estatuto de Personal de los
Organismos Autónomos, adscritos a la Administración Mílitar,
previo dictamen de la Comisión Superior Permanente de He
trlbuciones.

DISPOSICIONES DEROGATORIAS

Pr¡mera_~Qucdan derogadas todas las disposiciones que es
tablezcan equiparaciones económicas entre escalas, plantillas o
plazasde funcionarios sujetos a este Decreto que existieran en
la fecha de entrada en vigor del mismo.

S€gunda.~~Quedan derogadas cuantas disposiciones se opon
gan a lo estublecído en el presente Decreto.

En el plazo de un año, contado a ,partir de la fecha de en
trada en vigor de este Decreto, el Gobierno publicará la tabla
de disposiciones derogadas y vigentes sobre la materia.

Así 10 di~pongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
Veinticinco eJe enero de mil novecientos setenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de lbciu1da.
ANTONIO BABREflA DE lRL\10

DECRETO 26(}/1974, de 25 de enero, por el que se
prorroga, por un plazo de tres meses, la suspen~

siim en /.{t aplicación del Impuesto de Compensa
ción de Gravámenes Interiores a la importación
de nittato~ s6díeonatuTal, comprendido en la par
tida 3i.02A del .4rcincel de Aduanas.

Las necesidades del abastecimiento nacional aconsejan pro·
rrogar la suspensión en la aplicación del Impuesto de Com
pensación de Gravámenes InteriOres a la importación de ni~

trato sódico natural, aprobada ipOr Decreto mil ochocientos' no
venta y cinco/mil novecientos' setenta y tres, de doce de julio.
mediante el uso de la facultad concedida al Gobierao por el
ultimo párrafo del apartado dos del artíctllo doscientos once
de la ley cüarenta y uno/mil novecientos sesenta y cuatro, de
once de iunio,

En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda y pre
via deliberación del Conseío de Ministros en su reunión del
día once de enero de mil novecientos setenta y cuatro,

Articulo únic(l.--Se suspende parcialmente, por un plazo de
tres meses, contados a partir del día veintitrés de octubre del
corriente año, la aplicación del Impuesto de Compensación de
Gravámenes Interiores a lainiportación de nitrato sódico na
tural comprendido en la partida arancelaria 31.02.A. mediante
la reducción de su tipo impositivo en el pórcentaje preciso'
para que la tarifa aplicable sea el unocorna cinco por ciento,
correspondiente al Impuesto General sobre el Tráfico de las
Empresas.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a veinticinco de enero de mil novecientos setenta y cuatro,

FRANCISCO FRANCO

El Ministl"O de Hat.:iendu,
ANTONIO BARRERA DE ]fUMO

DECfU-:f021D/1974, de 25 de enero, por el que se
suspende parcialmente, por un plazo de tres meses,
la aplicacion dellmpuesto de· Compensación de
Gravámenes Interiores a la importación de papel
prensa.

Las necesidades del abastecimiento nacional de papel prensa
aconsejan suspender, por, un plazo de tres meses, la aplicación
del Impuesto de Compensación de Gravámenes Interiores a la
importación de papel prensa, ;mediante el Uso de la facultad
concedida al Gobierno por el último pártaJo del apartado dos
del artículo doscientos once de la Ley cuarenta y uno/mil no~

Vecientos scsenta y cuatro, de once" de junio.
En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda y previa

deliberación del Consejo de' Ministros en su reunión del día
once de enero de mí! novecientos setenta y cuatro,

DISPONGO,

Atticulo pl"imero......,..Se suspende parcialmente, por un plazo
d0 trcsme:.'f;ls,contados a partir del día uno de enero de

'mil Jlovecientos setenta y cuatro, la aplicación del Impuesto
de Compensación do Gravámenes Interiores a la importación
de papel prensa, colllprendido en la partida 48<01.D-3-c-1 del


